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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 
D. José Luís Ábalos Meco, diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al amparo 
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por 
escrito sobre el operativo policial en el barrio de El Cabral de Vigo 
presuntamente abortado por la actividad política de tres dirigentes del 
Partido Popular el pasado 17 de noviembre de 2025. 
 
Congreso de los Diputados, 24 de noviembre de 2025. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Recientemente hemos sabido a través de varias informaciones periodísticas 
sobre la comparecencia ante los medios de comunicación en el barrio de Cabral 
de Vigo el pasado 17 de noviembre de las diputadas del Partido Popular, Dña. 
Ana Vázquez e Irene Garrido, junto a la presidenta del PP de Vigo, Dña. Luisa 
Sánchez, para “denunciar”, dijeron, los problemas generados por una 
“narcocasa” de la zona.  
 
Este hecho sirvió para que el subdelegado del Gobierno en Pontevedra, D. 
Gabriel Losada, cuestionase la visita de las tres cargos del PP al barrio del Cabral 
y adujo que el resultado de tan inoportuna comparecencia abortó un operativo 
policial de la Comisaría de Vigo que estaba en marcha, el cual contaba con “la 
correspondiente solicitud ante la autoridad judicial de entrada y registro”, y que 
tenía previsto culminar antes de finales de año.  
 
El interés político de desgaste del adversario de las representantes del PP como 
principio inspirador de su presencia en el lugar, más que el interés general y 
social de los vecinos del barrio del Cabral, en palabras del Sr. Losada sirvió para 
“advertir a los narcotraficantes y echar por tierra el trabajo acumulado durante 
los últimos meses de los agentes de la Comisaría de Vigo”. 
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Por ello, se solicita que el Gobierno de España dé respuesta a las siguientes 
PREGUNTAS:  
 

1. INFORMAR de las consecuencias sobre el operativo que la Policía 
Nacional estaba llevando a cabo en el barrio de El Cabral de Vigo tras 
las comparecencias ante los medios de comunicación de las diputadas 
del Partido Popular, Dña. Ana Vázquez y Dña. Irene Garrido, y de Dña. 
Luisa Sánchez, presidenta del PP de Vigo, el pasado 17 de noviembre 
de 2025. 

 
2. ¿Qué MEDIDAS ha adoptado o se plantea adoptar el Ministerio del 

Interior contra las tres dirigentes del PP en el caso de haber sido 
alterada por su presencia la investigación que estaban llevando a cabo 
los agentes de la Comisaría de Vigo sobre un presunto punto de 
narcotráfico? 
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